
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de 

gobierno que la 

emite (Federal, 

Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

Fundamento jurídico 

para la expedición 

de la Regulación

¿La regulación deja 

sin efectos alguna 

otra?

En caso de señalar 

que "SÍ" en la 

pregunta anterior 

(columna L), se debe 

indicar cuales son 

las regulaciones que 

se abrogan

¿Están obligadas 

todas las 

autoridades a 

cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que "NO" en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar cuales 

son las autoridades 

que les aplica la 

regulación

En caso de señalar que 

"SÍ" en la pregunta 

anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son 

las materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el 

contenido del índice [títulos y capítulos] 

de la regulación correspondiente)

Objeto de la regulación (descripción del 

objetivo de la regulación)
Materias Reguladas 

¿La regulación está 

asociada a una actividad 

económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señalar 

que sí en la 

pregunta anterior 

(columna R/ S) 

indicar el subsector 

económico del Sujeto 

Regulado

Regulaciones vinculadas o 

derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Otras Obligaciones 

Regulatorias distintas a 

Trámites previstos en la 

regulación

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos para 

la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 

Dependencia 

/Entidad que  le 

aplica la 

regulación

Indicar el nombre de la 

Regulación 

correspondiente.

Indicar si el 

ámbito de 

aplicación de la 

regulación es 

Federal, Estatal 

o Municipal. 

Seleccionar de la 

lista el tipo de 

ordenamiento

(Seleccionar del 

listado)

Fecha de 

expedición o 

publicación de 

la regulación

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o No

Indicar Federal, 

Estatal y 

Municipal

Indicar la autoridad 

que emitió la 

regulación, ya sea 

el Congreso del 

Estado libre y 

Soberano de Puebla  

o nombre de la 

Dependencia /Entidad 

que creó la 

Regulación, según 

sea el caso.

Indicar el 

fundamento jurídico 

para la expedición 

de la regulación

Indicar Sí o No

Indicar las 

regulaciones que 

abroga la regulación 

emitida

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 

Dependencia 

/Entidad a las que 

les aplica la 

regulación

(Seleccionar del listado)
Indicar los Sujetos que 

son Regulados

Copiar el índice de  la Regulación 

correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico 

Poblano)

Copiar de la normatividad, el texto en el 

que se define el objeto

Indicar las materias que 

son aplicables a la 

regulación 

Indicar  Si o No

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación 

(Seleccionar del 

listado)

Subsector(es),  

económicos 

vinculados a la 

regulación 

(Seleccionar del 

listado)

Indicar las regulaciones 

vinculadas o derivadas de 

la regulación 

correspondiente. Tanto para 

los casos en los que la 

regulación derive de un 

ordenamiento federal o una 

ley general, como para los 

casos en los que de ella se 

deriven lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los 

trámites y servicios 

relacionados con la 

regulación ya sea sobre el 

cobro de derechos, el 

fundamento que da origen a 

los trámites o servicios, 

los encargados de emitir 

resoluciones, el medio de 

tramitación o el 

procedimiento interno; 

etcétera. 

En caso de aplicar, 

enlistar las obligaciones 

(distintas a trámites y 

servicios) establecidas en 

la regulación. 

Indicar los nombres de las 

inspecciones, 

verificaciones o visitas 

domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., 

señalandolo con letra 

"roja". 

Asimismo, capturar el 

hipervínculo de la 

inspecciones, 

verificaciones o visitas 

domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y 

fracciones de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias relacionadas 

con la regulación ya sea 

sobre el fundamento que 

justifica la inspección, 

los plazos y momentos en 

los que se debe dar la 

inspección en un 

procedimiento 

administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla / Orden Jurídico Poblano.

1

Corporacón 

Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana 

Decreto que crea el

Organismo Público

Descentralizado 

denominado

Corporación Auxiliar de 

Policía 

de Protección Ciudadana

Estatal Decreto 28/02/2003 04/12/2025 No Estatal
H. Congreso del 

Estado

Artículo 57, 

Fracción XXVI de la 

Constitución 

Política del Estado 

de Puebla.

No No Aplica No

Corporacón Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana 

No Aplica

Corporacón Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana

DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, QUE CREA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO

“CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA DE PROTECCIÓN

CIUDADANA” 

................................................................

................... 5 

CAPÍTULO I 

................................................................

...................... 5 

DE LA CREACIÓN Y OBJETO 

........................................................... 5 

Artículo 1 

................................................................

..................... 5 

Artículo 2 

................................................................

..................... 5 

Artículo 3 

................................................................

..................... 5 

Artículo 4 

................................................................

..................... 5 

Artículo 5 

................................................................

..................... 6 

Artículo 6 

................................................................

..................... 6 

Artículo 7 

................................................................

..................... 6 

CAPÍTULO II 

................................................................

..................... 7 

DEL PATRIMONIO 

................................................................

............ 7 

Artículo 8 

Artículo 1

Se crea el Organismo Público Descentralizado, con  

personalidad 

jurídica y patrimonio propios denominado “Corporación 

Auxiliar de

Policía de Protección Ciudadana”, sectorizado a la 

Secretaría de

Seguridad Pública, cuyo domicilio estará ubicado en 

la Capital, sin

perjuicio de establecer delegaciones en el interior 

del Estado.

1

Para efectos del presente Decreto, cuando se utilice 

el término ''El 

Organismo'', se entenderá que se refiere a la 

''Corporación Auxiliar de

Policía de Protección Ciudadana''. 

Artículo 2

2

''El Organismo'' tendrá por objeto prestar a las 

personas físicas y 

jurídicas que lo soliciten, servicios de custodia 

consistentes en

vigilancia a edificios, empresas e instituciones 

financieras, centros

de esparcimiento, educativos y comerciales, casas o 

unidades

habitacionales y fraccionamientos, o estacionamientos 

públicos o

privados y otros análogos mediante el pago que reciba 

por los

servicios prestados; así como cuando lo requieran las 

autoridades

de las distintas instancias de gobierno para el 

Seguridad Publica No No aplica No aplica

Reglamento interior de la

Corporación Auxiliar de 

PolicÍa 

de Protección Ciudadana

Servcio de Custodia y 

Vigilancia 
No Aplica No Aplica No Aplica

https ://ojp.puebla .gob.mx/legis lacion-del -estado/i tem/1165-decreto-que-crea-el -organismo-publ ico-descentra l i zado-

denominado-corporacion-auxi l iar-de-pol icia-de-proteccion-ciudadana

2

Corporacón 

Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana 

Reglamento interior de 

la

Corporación Auxiliar de 

PolicÍa 

de Protección Ciudadana

Estatal Reglamento 15/10/2018 15/10/2018 No Estatal Ejecutivo del Estado

Artículo 79, 

fracción III, de la 

Constitución 

Política del Estado 

Libre y Soberano de 

Puebla

No No Aplica No

Corporacón Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana 

No Aplica

Corporacón Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana

DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE 

EXPIDE  EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA CORPORACIÓN

AUXILIAR DE POLICÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA ................... 

4 

TÍTULO PRIMERO 

................................................................

.......... 4 

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

...................................... 4 

CAPÍTULO ÚNICO 

................................................................

.......... 4 

DISPOSICIONES GENERALES 

....................................................... 4 

ARTÍCULO 1 

................................................................

........... 4 

ARTÍCULO 2 

................................................................

........... 4 

ARTÍCULO 3 

................................................................

........... 4 

ARTÍCULO 4 

................................................................

........... 5 

ARTÍCULO 5 

................................................................

........... 5 

ARTÍCULO 6 

................................................................

........... 5 

ARTÍCULO 7 

................................................................

........... 5 

TÍTULO SEGUNDO 

................................................................

......... 6 

DE LAS ATRIBUCIONES 

El presente Reglamento Interior tiene por 

objeto establecer la

organización, operación y funcionamiento 

del Organismo Público Descentralizado 

denominado “Corporación Auxiliar de 

Policía de Protección Ciudadana”. 

Seguridad Publica No No aplica No aplica

Decreto que crea el

Organismo Público

Descentralizado denominado

Corporación Auxiliar de 

Policía 

de Protección Ciudadana

Servcio de Custodia y 

Vigilancia 
No Aplica No Aplica No Aplica

https ://ojp.puebla .gob.mx/legis lacion-del -estado/i tem/322-reglamento-interior-de-la-corporacion-auxi l iar-de-pol icia-de-

proteccion-ciudadana

3

Corporacón 

Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana 

Manual de Organizacón 

de la

Corporación Auxiliar de 

Policía 

de Protección Ciudadana

Estatal Manual No Aplica No Aplica No Estatal Ejecuvo del Estado

Artículo 79, 

fracción III, de la 

Constitución 

Política del Estado 

Libre y Soberano de 

Puebla

No No Aplica No

Corporacón Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana 

No Aplica

Corporacón Auxiliar 

de Policía de

Proteccón

Cudadana

No Aplica No Aplica Seguridad Publica No No aplica No aplica

Decreto que crea el

Organismo Público

Descentralizado denominado

Corporación Auxiliar de 

Policía 

de Protección Ciudadana y 

el Reglamento interior de 

la

Corporación Auxiliar de 

PolicÍa 

de Protección Ciudadana

Servcio de Custodia y 

Vigilancia 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Registro Estatal de Regulaciones Nombre de la dependencia o entidad

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1165-decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-corporacion-auxiliar-de-policia-de-proteccion-ciudadana
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/1165-decreto-que-crea-el-organismo-publico-descentralizado-denominado-corporacion-auxiliar-de-policia-de-proteccion-ciudadana
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/322-reglamento-interior-de-la-corporacion-auxiliar-de-policia-de-proteccion-ciudadana
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/322-reglamento-interior-de-la-corporacion-auxiliar-de-policia-de-proteccion-ciudadana

